
Extracto.

En  autos  ISAMIT/BRICE OÑ ,  Rol  C-1441-2022,  del  19º Juzgado  Civil 

Santiago,  por  resoluci n  de  16/5/2023  se  orden  notificar  por  avisos  sentenciaó ó  

definitiva  de  04/05/2023,  que  en  su  parte  expositiva  se ala:  Con fecha  24  deñ “  

febrero  de  2022,  a  folio  1,  comparece  JAIME  EDUARDO  C NOVASÁ  

CONTRERAS, cni N  10.656.661-5, Am rico Vespucio 2500, oficina 402, Vitacura,º é  

Regi n  Metropolitana,  en  representaci n  de  ROBERTO  ANDR S  ISAMITó ó É  

MU OZ,  empleado,  CNI N  9.493.346-3,  pasaje  Lo  Plaza  890,  u oa,  Regi nÑ º Ñ ñ ó  

Metropolitana, deduce demanda de prescripci n extintiva y alzamiento de hipoteca,ó  

en contra SUCESI N de ISMAEL BRICE O MATURANA, se ignora profesionesÓ Ñ  

y domicilios de quienes la integran y en definitiva se declare: 1) Que se encuentra 

extinta  obligaci n  de  pagar  a  ISMAEL  BRICE O  MATURANA,   CNI  Nó Ñ º 

1.750.480-0, la cantidad de $40.000 entregado en pr stamo a don JOEL ARAYAé  

PAREDES, seg n contrato de mutuo que consta en escritura p blica otorgada elú ú  

24/10/1951, ante notario de Santiago; 2) Que se declare la prescripci n extintivaó  

tambi n respecto de la hipoteca constituida al efecto; 3) Que se cancele inscripci né ó  

fojas 9691, N 19433 a o 1951 del Registro Hipotecas y Grav menes del Conservador° ñ á  

de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,  a  favor  de  ISMA L BRICE O por  el  total  deí É Ñ  

$40.000 y 4) Que se condene en costas a demandados.  En definitiva, el  tribunal 

resolvi : Se acoge la demanda en todas sus partes, de fecha 24 de febrero de 2022,ó  

declarando  prescritas  las  acciones  y  la  obligaci n  contra da  entre  don  ISMAELó í  

BRICE O MAURANA y don JOEL ARAYA PAREDES, que constan en escrituraÑ  

p blica de 24/10/1951, y en consecuencia se declara extinta la hipoteca suscrita a finú  

de  garantizar  la  obligaci n  se ala,  ordenando  se  practiquen  las  cancelaciones,ó ñ  

inscripciones o subinscripciones respecto de la hipoteca constituida sobre inmueble 

ubicado en Mart nez de Rosas 1821, Santiago, Regi n Metropolitana, a fojas 9691,í ó  

n mero 19433, del Registro de Hipotecas y Grav menes del Conservador de Bienesú á  

Ra ces  de  Santiago  de  1951,  as  como  tambi n  se  ordene  la  cancelaci n  de  laí í é ó  

inscripci n a fojas 9691 N 19433 a o 1951 del Registro de Hipotecas y Grav menesó ° ñ á  

del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago, a favor de don ISMAEL BRICE Oí Ñ  

por $40.000. Se condena en costas a demandados . La Secretaria.”
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